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ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 603 sobre ordenación de la cam

paña aceitera 1946-47

Fundamento

• .Encomendada a esta Comisaría 
General la ordenación de la cam
paña aceitera 1946-47, .en la Or
den, conjunta de las Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer
cio, de fecha 17 - de octubre de 
1946, y con arreglo a las'atribu
ciones que m-e confiere la Ley de 
24 de junio de 1941, durante la 
presente campaña olivarera regi
rán las siguientes disposiciones:

A) GENERALIDADES
Duración de la campaña

Articula l.° La campaña acei
tera 1946-47, -empieza el l.° de 
noviembre de 1946 y terminará el 
30 de septiembre de 1947.

Clasificación de las provincias
Artículo 2.° . Desde el punto de 

vista d-e la producción'y el consu
mo de aceite de oliva, las provin
cias quedan clasificadas en los 
grupos siguientes:

Primer grupo.—Provincias nor- 
mahnente exportadoras.— Están 
comprendidas en este grupo las 
provincias d-e Badajoz, Cáceres, 
Ciudad Real, Córdoba, Granada-. 
Jaén. Lérida, Málaga. Sevilla, Ta
rragona, Teruel y Toledo.

Segundo grupo. — Provincias . 
normalmente consumidoras de. 
toda su producción.—Están com
prendidas en este grupo las pro
vincias de Alava, Albacete, Alican
te, Almería. A'vila, Baleares, Bar 
celona, Cádiz, Castellón, Cuenca, 

’G e r o n a, Guadalajara. Huelya, 
Huesca.-Lv> groñ o. -Madrid, M u re i a, 
Navarra. Salamanca, Valencia y 
Zaragoza. . ' -

/Terc-er grupo.—Provincias sin 
producción de aceite.—Están com
prendidas en este grupo las pro
vincias 'no -expresadas anterior
mente. . •'

Autoridades
Artículo 3.° Del cumplimiento 

de lo dispuesto en la Orden con

junta de los Ministerios de Agri
cultura o Industria y Comercio, 
de fecha 17 d-e octubre de 1946, 
en la presente circular y en las 
disposiciones que se dicten en el 
futuro sobre la materia cuidarán 
los Comisarios de R-ecursos de las 
Zonas Sur y Levante en las provin
cias de su Zona, cojnprendidas -1n 
el grupo primero, y los Delegados 
provinciales de Abastecimientos y 
l’ransporles -en las provincias de 
los grupos segundo y tercero", cu
yas Autoridades podrán utilizar a 
dicho fin los Servicios do las Je
faturas Agronómicas, las Delega
ciones Provinciales del Sindicato 
Vertical del Oliva, los Alcaldes-y 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
las 0. N. S. bicales y las Hefmap- 
dades de Labradores.
Elementos a través de los que se 

ejercerá la intervención
Artículo 4.°^ La intena-nción 

del aceite de oliva se efectuará por 
esta Comisaría General a través 
de los industriales y comerciánles 
siguientes:

a) Fabricantes.
b)' Almacenistas de origen.

, c) Almacenistas de destino, 
d) Detallistas.
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Guías y “conduces”
Artículo 5/ Los aceites de oli

va sólo podrán circular con guías 
expedidas por la Autoridad com- 
P'etenfe (Comisaría de Recursos o 
su Delegación, en las provincias 
del primer grupo, y Delegado pro
vincial d e Abastecimientos y 
Transportes en las provincias de 
los segundo y tercero grupos).

Las guías de circulación rio 
tendrán validez si no van acom
pañadas de la nota de pesos de la 
cantidad transportada, detallada 
por unidades de envase, y éstos 
irán forzosamente numerados y 
reseñados.

Solamente el aceite para re
servistas y el que se destine al 
abasto local que no deba salir de 
la localidad de producción podrá 
circular con “conduce” expedido 
por. el Alcalde del término muni
cipal. .

B) PRODUCCION
Recolección de aceituna

Artículo 6/ La campaña de. 
recolección de aceituna se aco
modará a las siguientes norm'as:

Circulación con “conduce” 1
a) • La aceituna, para circular 

dentro de la provincia de su pro
ducción, necesitará ir acompaña
da del “conduce” reglamentario, 
expedido por el Alcalde de la lo
calidad donde se produzca, salvo 
que -el- transporte se realice por 
ferrocarril, en cuyo caso preci
sará de la guía única de circula
ción. .

Molturación
b) Ninguna aceituna podrá 

ser transportaba ni molturada 
fuera de la provincia en que se 
produzca sin la autorización ex- 
pi esa del Comisario de Recursos 
dy la Zona o del Delegad-^ Pro
vincial de Abastecimientos, se
gún que la provincia de origen 
dél producto pertenezca al pri
mero ó al segundo de los grupos 
indicados, y sin que vaya acom
pañada de la guía única regla
mentaria de circulación.

c) Las Autoridad-es citadas en 
el apartado anterior podrán se
ñalar a los. productores las alma 
zaras en que han de entregar la 
aceituna, y a los dueños de éstas 
los productores a quienes han de 
moler el fruto.

Rebusco de aceituna
d) Queda prohibido el re

busco de aceituna que no sea 
efectuado por cuenta xx orden de 
su propietario.

Puesta en marcha de las alma
zaras

Artículo 7." Ekdueño o arren- 
, datario de una almazara no pro

cederá a su apertura sin autori
zación de la Comisaría de Rjecur- 
sos de su Zona o del Delegado 
Provincial de Abastecimientos 
según corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 
tercero.

Paros superiores a veinticuatro 
horas

La interrupción del trabajo en 
la almazara por más de vein-ti- 

' 711Ü h0Fas será comunicada al 
Alcalde del Municipio en que 
aquélla radique, y ést-e,, a su -vez, 
a Ja Comisaría de Recursos o a la 
Delegación Provincial de Abaste- 
rimientos que tenga encomenda
da la recogida del producto.

Cierre de almazaras, trabajo a 
maquila y cambio

Artículo 8.’ Los Comisarios 
de Recursos y Delegados Provin
ciales de Abastecimientos, según 
proceda^ de acuerdo con el ar
tículo 5.° de la Orden con 
junta de los Ministerios de Agri
cultura -e Industria y Comercio 
de lecha 17 de octubre de 1946, 
podrán decretar, previo informe 
de la Jefatura Provincial Agro
nómica, la clausura de almaza
ras. autorizando únicamente el 
luncionamiento de las que con
sideren - ■necesarias. Asimismo 
podran prohibir la producción de 
aceite a' maquila en aquellos tér
minos municipales en que, para 
mejdir vigilancia de la produc-, 
ción, juzguen conveniente adop
tar dicha norma. El cambio de 
aceituna por aceite tendrá que ser 
autorizado expresamente. En lodo 
caso, el aceite no podrá salir de 
la almazara' más que para su al- 
niácenamieuto. .

Artículo 9.” El aceite produci
do en almazara queda intervenido 
por esta Comisaría General, ne
cesitando, para ser retirado de. la 
misma, la correspondiente guía" 
única de/circulación.

C-) ALMACENAMIENTO EN 
ORIGEN

Almacenistas de origen
Artículo 10. Tendrán la con

sideración de almacenistas d e 
origen: .

a) Los com-erciántes de acei
te establecidos en provincias pro
ductoras que estén autorizados

pór esta Comisaría General para 
adquirir aceite de oliva directa- 
i lente ,a los productores".

b) Los fabricantes.de aceite 
de oliva y las Cooperativas de'co
secheros de aceituna que outen- 
Kan el aceite en almazaras pro
pias que soliciten de esta Comi
saria Generabsu clasificación an
tes del día 30 de noviembre del 
corriente año, justificando tener, 
como mínimo, una producción de 
70.000 kilogramos de aceite, ca
pacidad de almacenamiento fijo 
para igual cantidad y disponer de 
bidones para una tercera parte de 
la producción de aceite.

Los almacenistas comprendidos 
en el apartado b) sólo podrán ac
tuar como tales en la parle de 
aceite de su producción que pue
dan almacenar y movilizar con los 
medios propios (capacidad de de
pósitos fijos y bidonaje) que jus
tifiquen poseer, debiendo vender 
a precio de producción el resto 
del aceite de su producción a uno 
o varios almacenistas deí aparta
do a). En ningún caso podrán ad
quirir aceite de otros fabricantes.

Obligatoriedad e intervención de 
almacenistas

Artículo 11. tTodo el aceite 
producido, excepto el de reserva 
de productores, pasará a la fase 
de almacenamiento a través de 
los almacenistas de origen.

Compra de aceite para almacena
miento en origen

Artículo 12-j Esta Comisaría 
fren eral proveerá a los almacenis
tas de origen d-e autorizaciones de 
compra de aceite por una canti
dad proporcional a los coeficien
tes comerciales que'han regido 
en la última campaña. En dichas 
autorizaciones, que tendrán un 
plazo de validez determinado, se 
fijará la provincia en que han de 
efectuar las compras. , 

Para solicitar las guías de acei
te para almacenamiento será ne
cesario presentar por el almace
nista su autorización de compra 
vigente, en el dorso de la. cual se 
sentarán los datos de Jas" guías 
que, con cargo a la misma, se 
vayan expidiendo.

Las autorizaciones de compra 
serán devueltas a esta Comisaría. 
General en cuanto hayan sido cu
biertas totalmente, o sea cuando 
se hayan expedido con cargo a 
ellas guías por la totalidad de 
aceite autorizado, o al finalizar su
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plazo de validez, si no se ha cu* 
hierto toda la cantidad. '■

(Al recibo de las autorizaciones 
cubiertas o caducadas, esta Comi
saría Gerieral procederá a expedir 
nuevas autorizacion-es en la mis
ma forma. _

Agrupación de almacenistas 
de origen

Artículo 13. Esta Comisaría 
General, a propuesta del Comisa-, 
rio de Recursos de la Zona co
rrespondiente, podrá obligar a los 
almacenistas d-e origen de las 
provincias del primer grupo de 
los establecidos en el artículo 2.° 
a agruparse para el mejor desen
volvimiento de sus misiones d-e 
concentración y distribución del 
aceite, en cuyo caso se dictará el 
Reglamento por el que deberá re
girse cada una de las agrupacio
nes que puedan crearse, y se fija
rá a cada almacenista el porcen
taje de la cosecha provincial que 
d^be manejar en la campaña.

Disposiciones para acelerar el rit
mo de concentración y distribu

ción de aceite
Artículo 14. Los Comisarios 

do Recursos, para regular el rit
mo de concentración y distribu
ción del aceite, quedan facultados 
para utilizar los siguientes me
dios.: . ।

a) Fijar plazo de entrega de 
la aceituna en las almazaras.

b) Adjudicar forzosamente 
las producciones declaradas a los 
almacenistas, fijando plazo para 
su retirada.

-c ) Obligar a los almacenistas 
a adquirir en un plazo determina
do cantidades de aceite, de acuer
do con los coeficientes de movi
miento qu-e tengan asignados.

d) Obligar a los almacenistas 
a suministrar en un plazo deter
minado los cupos de consumo a 
que se hayan comprometido o que 
se les ordenen.

e) Autorizar la compra de 
aceite producido en una provincia 
a almacenistas que radiquen en 
otra. ;

Sanciones a almacenistas
Artículo íó .. Los almacerostas 

que Sézretrasen en la compra de 
aceite a los productores y en el 
suministro de cupos a destino y 
demoren o incúmplan *as óidcm-s 
de Comisaría General, serán des
calificados como tales, sin perjui
cio de dar cuenta a la Fiscalía 
Superior de Tasas.

D) DISTRIBUCION Y CON
SUMO ;

Tipos de aceite que se pondrán 
al consumo

Artículo 16. En tanto mi se 
ordene (die una manera expresa 
por esta Comisaría General el su
ministro de aceites fino o refina
do, los almacenistas de origen 
servirán aceito de oliva corriente, 
lampante, con acidez inferior a 
tres grados y un contenido máxi
mo de humedad e impurezas de 
1 por 100.

Fijación de cupos de consumo
-Artículo 17. Periódicamente 

se estabelcerán cupos mensuales' 
para atenciones de todas las pro
vincias, Zonas españolas del Pro
tectorado (de Marruecos, Ejérci
tos de Ti-erra, Mar y Aire y orga
nismos a quienes, atendiendo las 
circunstancias que en ellos con
curran, s-e considera necesaria'su 
concesión. . f

Asiinismo esta Comisaría. Ge- 
néral determinará la Zona de 
abastecimiento o provincia que 
haya de proveer ál suministro de 
dichos cupos. / '

Compra de los aceites para cubrir 
los cupos asignados

Artículo 18. Una vez conocido 
por los Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
Intendentes de los Ejércitos y Ad
ministradores de los Organismos 
correspondientes di cupo mensual 
a consumir, procede'rán directa
mente a gestionar y obtener en 
la zona o provinéia señalada la 
cantidad precisa para cubrir las 
necesidades.-Estas cantidad-es se
rán contratadas con almacenistas 
de dicha zona o provincia que ten
gan aceite disponible.

Las respectivas Autoridades 
son responsables de qu-e, en nin
gún caso, quede sobrepasada ca
da mes la cifra fijada.

Realizadas las adquisiciones, 
recabarán del Comisario de Re
cursos de la Zona en que hayan 
efectuado la compra la expedición 
de-las oportunas guías de circu
lación p?ra el transporte de la 
mercancía o para fines estadísti
cos, en caso de que el aceite cir
cule con guías militares. •

Suministro de‘aceite por los al
macenistas de origen

Artículo 19. Las expediciones 
de los suministros ordenados por

esta Comisaría General irán sin 
excepción, consignadas a los De
legados provinciales de Abasteci
mientos, y las guías d-e circula
ción serán expedidas por unida

' des de transporté (vagón o .-a- 
mión). ■ »

Las cantidades de aceite que 
deberán consignarse en las guías 

. de circulación serán las que se 
deduzcan de las notas de pesos 
y de las facturas que se produz
can por cada expedición, por lo 
que la expedición de aquéllas se
rá inmediata a la formalizacióh 
de dichas notas y facturas.

^Las falsedades respecto • a lo 
consignado en las guías —dedu
cida una tolerancia en un 1 por 
100 en más o en-menos, que pue
dan ser achacadas a diferencias 
de peso en báscula—, serán san
cionadas con arreglo a las dispo
siciones en vigor.

Distribución del aceite en destino
Artículo 20. Los Delegados 

provinciales de Abastecimientos 
distribuirán la mercancía'que lle
gue a su provincia para coiisumo 
entre los almacenistas clasifica
dos como de destino, los cuales 
se encargarán de la recepción y 
del reparto de los cupos entre el 
comercio minorista, con arreglo 
a las instrucciones que al efecto 

• reciban de dichas Autoridades.

Abastecimiento local
-Arttouilo 21. Los aceites que 

se retiren para- el abastecimiento 
local, ordenado pc(r las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos, podrán circular den^o 
del término municipal con ^)1 
“conduce” autorizado por los Al
caldes.

Cuando los aceites para el abas
tecimiento local se retiren por los 

■mayoristas directamente de la bo
dega, se descontarán al produc
tor los gastos de transporte desde 
éste al almacén del mayorista lo
cal, -en la cuantía que no exceda 
de los que se originarían si el 
transporto del cupo se hiciese 
desde la bodega hasta estación del 
ferrocarril.

E) ESTADISTICA Y REGIMEN 
DE DECLARACIONES

Autoridades que deben confeccio
nar las estadísticas

X Artícuílo 22. Los Comisarios 
d-e Recursos y los Delegados 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, según corresponda, 
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confeccionarán las estadísticas de 
producción de aceituna, aí-eite y 
orujos grasos, así como las de al- 
macenápiiento y distribución.

Declaraciones de los fabricantes 
. . de aceites de oliva
Artículo 23. Todos los fabri

cantes de aceite de oliva están 
obligados a presentar en el Ayun
tamiento de la localidad, dentro 
de los cinco primeros días de ca
da mes, declaración jurada, por 
cuadruplicado, del niovimiento de 
dichos artículos, recogiendo en el 
acto uno de los ejemplares debi
damente autorizado, como acuse 
de recibo.

Estas declaraciones se efectua
rán en impresos que serán faci
litados oportunamente.

La tolerancia de error en cual
quier inspección que se efectú ’ 
no podrá exceder del 5 por 100 
del aceite existente en el momen
to de la inspección. •

Misión de los Secretarios de 
Ayuntamiento

Artículo 24. Los Secretarios 
de los Ayuntamientos distribuirán 
los tres ejemplares restantes de 
las declaraciones a que hace re
ferencia el artículo anterior en la 
forma siguiente: Un ejemplar se 
archivará en el Ayuntamiento, a 
disposición de los interesados en 
consultarlo; el segundo será re
mitido a la Comisaría de Recursos 
de la Zona o a la Delegación pro
vincial d e Abastecimientos y 
Transportes, según que la pro
vincia de que se trate esté inclui
da en el primero o en el segundo 
grupo de lo.s que se indican en el 
artículo. 2.° de esta circular, y el 
tercero, a la Jefatura Agronómica 
Provincial.

Al ejemplar que remitan a la 
Comisaría de Recursos de "la Zo
na o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes se 
acompañará una relación de los 
productores que no hayan pre
sentado oportunamente dicha de
claración.

Declaraciones de los almacenistas 
de origen y de destino

Artículo 25. Los almacenistas 
de aceite, tanto las de origen co
pio los de destino, remitirán aná
logas declaraciones a lás indica
das en el articula 23, cerradas a 
íin de mes y dentro de los cinco 
prinreros días del mes siguiente, 
directamente a- la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y l’rans- 
portes (Dirección Técnica) y a La

Comisaría de Recursos de su Zo
na o a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes, s-egún qup radiquen en las 
provincias del primero o segun
do grupos.

La tolerancia de, error que se 
admitirá en cualquier inspección 
que- se efectúe no podrá exceder 
del uno por ciento del aceite exis
tente en el momento de la inspec
ción.
Cuentas corrientes de fábricas y 

J almacenes
Artículo 26. Las declaracio

nes que reciban las Comisarías 
de Recursos y Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes servirán para llevar 
las cuentas corrientes de las fá- 
bricás y almacenes de aceites.

F) PRECIO DE LOS ACEITES 
DE OLIVA

Precio para los productores
Artículo 27. Los aceites finos 

procedentes de la campaña 1946
47, que son los de acidez infe
rior a un grado, con las caracte 
rísticas peculiares de olor, color 
y sabor, serán abonados por los 
almacenistas de origen, de acuer
do con la Orden- conjunta de los 
Ministerios de Agricultura e in
dustria y Comerci-o de fecha 17 
de octubre de 1946, al precio de" 
pesetas-485 los 100 kilogramos, 
mercancía puesta sobre estación 
origen, con envase del comprador.

Para que un aceite sea consi
derado legalmente como -fino pre
cisará una certificación de la Je
fatura Provincial Agronómica en 
la. que se especifique la cuantía 
de la partida.

Los aceites corrientes con aci
dez no superior a cinco grados se 
rán liquidados por los almacenis
tas-de origen al precio de 460 pía
selas los 100 kilogramos, en las 
mismas condiciones que las indi
cadas para los aceites finos.

'•Los aceites de acidez superior 
a cinco grados se pagarán, en lis 
mismas condiciones, a 46(> — 2,5 
(a — 5) pesetas los 100 kilogra
mos, siendo “a” la acidez del 
aceite expresada en porcentaje de 
ácido oléico libre. ,

En las provincias de Alava, Ali- 
(■anle. Baleares, Barcelona, Caste
llón, Gerona, Huesca, Lérida, Lo
groño, Mürcta7 Navarra, Tarrago
na, 'reruel. Valencia y Zaragoza 
se aum-enl irán los precios ante
riores en 40 pesetas los 100 kilo
gramos: ’

(Continuará)

SECCION SEGUNDA

Núni. 5.338

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

■ BUSCAS.—Circular
El día 17 del actual desapareció de 

Plasencia de Jalón el joven Aurelio Pa- 
lacin Lamuela, de 16 años, que presta
ba sus servicios en casa del vecino An
tonio Lasheras, sin que desde ese día 
ni él ni ios padres del referido joven, 
vecinos de Figuertielas, hayan sabido 
de su paradero.

Viste pantalón de pana negra, cha
queta blanquinosa, boina y abarcas, y es 
de baja estatura, pelo rubio, cejas al 
pelo, nariz recta y ojos castaño-claro.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento, encargando a las Autoridades 
de la provincia dependientes de la mía 
practiquen gestiones para averiguar el 
paradero de dicho joven, para llevarlo a 
casa de su padres.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 5.356

Delegación de Hacienda 
de la Provincia

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 ( Bo l e t ín 'f t c ia i  
núm. 350), se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan habeise recibido en esta Delega
ción las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondientes a los mismos:

Concepción Falcón, Inés Pérez, Ade
laida Dcñágueda (Montepío Militar); 
Ramona López Bermejo (Montepío 
Civil).

Petra Serrano, VictoriaCapil!ar(Mon- 
tepío Militar); Orosia Bellido (Monte
pío Civil). x

Félix Muñoz (Retirados); huéifanas 
Derqui (Montepío Militar).

Gervasio Paesa Torcal, Crescencio 
Cuartero (Montepío Militar).
■ Carmen Burillo, Miguel Segarra (Mon
tepío Militar); Simón Francisco Iglesias 
(Jubilados).

Francisco Rudiez (Retiros); Rafaela 
Morgadas, Quiteria Bes, Pilar Bes, 
Lucia Teresa Lázaro, justa Sáez (Mon
tepío Militar). '

Zaragoza, 21 de noviembre de 1946. 
El Delegado de Hacienda, M. de Codes 
y de Sotto.

M.C.D. 2022
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• . Núm. 5.278

Delegación de Hacienda en la Provincia de Zaragoza

# Sección Provincial de Administración Local
De la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, Sección del Fondo de Corporaciones^ 

Locales, del Ministerio de Hacienda, en comunicaciones números 2.434, 2.435, 2.436, 2.437, 2.438 y 2.439, del 12 
de los corrientes, se me dice lo que sigue:

«Con fecha 6 de noviembre de 1946, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Adminis
trador del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican 
los cupos anticipables de compensación municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden a los siguientes 
Ayuntamientos de esa provincia, así como los tantos por ciento y canúdades a anticipar.

NUMEROS

Orden Registro

1 7.7841
' 2 7.796^

3 20.723
4 19.151’
5 7.764
6 7.782
7 18.551
8 22.251
9 18.549

10 7 8181
11 7.794
12 7.704
13 19.453
14 7.806
15 18.545
16 18.781
17 18.541
18 7.762
19 7.816
20 7.830
21 18.533
22 19.461
23 7.802
24 18.783
25 7.800
26 18 523
27 7.712
28 15.916
29 7 738
30 21.863
31 19.473
32 19.475
33 7.730
34 7.754
35 7.752
36 19.662
37 7 750
38 17.493
39 18.519
40 22.282

AYUNTAMIENTOS
Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por

100

Cantidad a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

Pesetas ",

Abanto ......................................... 19 533*26 75 14 649'95 3 R62‘49
Alarba ...................................................... 11 843‘81 » 8 882'86 2 220'71
Alcalá de Ebro......................................... 14 530'31 » 10 897'73 2 734'43
Ambel........................................................ 31 615 49 23 711*63 5 9?7'90
Al disa .................................   . 9 673'16 7 254'87 1 813'72
Atea'......................................■.................. 30 744*58 » 23 058'43 5 764*61
Balconchán ............................................. 7 514'08 » 5 635*56 1 408*89
Barbóles ............................................. 42 581 ‘10 31 935'83 7 983*90
Biota ........................................................ 36 583'32 27 437'49 6 859'37
Bisimbre ..........i................................ 8 504* 11 > 6 378'08 1 594'52
Brea de Aragón .................................. .' 28 638'82 > 21 479‘11 5 369'78
Burgo de Ebro ....................................... 18 547^5 13 910 44 3 477*61
Cabolafuente........................................... 19 360 » 14 520 3 630
Caíatorao *................................................ 89 734*81 » 67 30 *11 16 825'28
Castejón de Valdejasa........................ 36 041'90 27 031*43 6 757'86
Castiliscar................................................. 11 918‘39 » 8 938'79 2 234*70
Cuerlas (Las)........................................ 12 510'57 » 9 382'93 2 345'73
Farasdués ............................................... 42 266‘21 » 31 699'66 7 924'91
Fuendejalón........ .................................... 60 466'91 » 45 350'18 11 337'55
Jaraba ...................................................... 17 824'24 » 13 368*18 3 342'05
Lechón.......... .................................. ........ 3 495'42 > 2 621'56 655 39
Lobera de Onsella ................................ 9 271'69 6 953'77 1 738'44
Longares ................................................. 58 338'67 » 43 754 10 938'50
Luesia ...................................................... 38 000 » 28 500 7 125 •
Morata de Jalón .................................... 93 462'43 > 70 096'82 17 524*20
Nombrevilla ........................................... 4 850'99 > 3.638'24 909'56
Novabas .................................................. 63 653'32 » 47 739'99 11 935
Ores.......................................................... 14 258'79 » 10 694'09 2 633'52
Osera'......................     .•......................... 14 401'62 » * 10 801'22 2 700'30
Pedrosas (Las) ....................................... 19.642'04 14.731'53 3.682'88
Piedratajada ......................................... 28.918'05 » 21.688 54 5.422'14
Pinseque .................................................. 34 635'10 25 976‘33 6 494'08
Pozuelo de Aragón................................ 21 388'95 » 16 041'71 4 010'43
Pradilla de Ebro .................................... 41 975'39 31 481'54 7 870'38
Puendeluna ............................................. 7 503 > 5 627'25 1.406'81
Rodén...........,.......................................... 3 471 ‘27, » 2 603'45 650'86
Sádaba ....................................................... 42 166'66 » 31 624'99 7 906'25
Salillas de Jalón ■....................................... 20 646'68 15 485'01 3 871*25
Santed........................................................ 12 037'89 » 9.028'42 2 257'11
Tarazona........... "...................................... 144.996'14 » 108.747'11 27.186'78

TOTAL....................... . 1.227.546'42 920.659'81 230.164’95
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NUMEROS Cupo anual 
' antícipable Cantidad a anticipar-----------------------

AYUNTAMIENTOS Por al trimestre
. Orden ." Registro

Pesetas 110 Pesetas " Pesetas

1 18.517 Torralba de los Frailes.......................... 14.141T0 
9.11790
5.791'05

29.142'12 
62.596'74
5.293'25

36.170'32
6.133'88
1.550

19.612'33 
26.059'86 
38.674'69
5.254'70

75 10.605'83 
6.838'43
4.313'29

21.856'59 
46.947'55
3.969'94

27.127'74
4.600'41
1.162'50 x

14.709'25
19.544'89
29.006'02 .
3.941'02

2.651'46 
1.709'61
1.085'82 
5.464'15

11.736*89
992'48 

6.781'93 
1.150'10

290'63 
3.677'31 
4.886*22 
7.251*51

985'25

2 18.515 Torralbilla........ .................................
3 19.666 Torrecilla de Valmadrid.......................
4 7.708 Torrellas......................................
5 7.706 Uncastillo......................................
6 15.912 Undués Pintano..................................
7 17.497 Urrea de Jalón..................................
8 23.295 Val de San Martín..............................
9 19.173 Valmadrid................................

10 \ 7.714 Valpalmas...........................................
»

11
12

7.720
7.734

Velilla de Jiloca............... ....................... ..
Villafranca de Ebro..............................

»

13 18.511 Villarreal de Huerva ........................;.

. To t al ............259.537'94 194.653'46 48.663'36

NUMEROS
—- _ —____

__  ■ Cupo anual Cantidad a anticipar Corresponde
-------- ■

AYUNTAMIENTOS anticipable Por al trimestre
■ Orden Registro —

100
— —

---- —______ ------ —---------- -- Pesetas Pesetas Pesetas

, 1 • 19.656 Chiprana............................................. 43.169'67
33.623'26
26.385'28
5.615'66

27.219'50
27.791'37

7.378'71
26.716'39
4.756'57

48.392'74
14.153'60
98.612'33
11.379'46
52.810'15
13.215'75

- 8 581'32

75 32.377'25
25.217'44
19.788'96
4.211'74

20.414'62
20.843'53
5.534'03.

20.037'29
- 3.567'43

■ 36.294'56
10.615'20
73.959'25

8.534-60
39.607'61
9.911'81 ■
6.435'99
4.310'55

145.669'62
416'25

4.581'59
6.082'42

39.882'73
5.936*72

17.338'16

8.094'31 
6.304*36 
4.947*24 
1.052'93
5.103*66 
5.210'88 
1.383'51 
5.009'32

891*86
. 9.073'64 

2.653*80
18.489*81
2.133'65 
9.901'90 
2.477'95 
1.609
1.077*64

36.417*40 
104'07

■ 1.145'40
1.520*61 
9.970'68 
1.484*18 
4.334'^4

2 19.467 Moros -...............................................
3 20.733 Moyuela ....................................
4
5

17.540
18.777

Nigüella ...................................................
Nonaspe............ '.....................................

»
6 19.469 Nuévaíos..................................
7 19.471 Oseja ..'......................................
8 20.735 Paracuellos de la Ribera........................
9 . -7.736 Pina de Ebro........................ .. ...

10 19.660 Quinto..................................
11 22.274 Retascón....................................
12 17.495 Riela .....................................
13 18.521 Romanos ..........................
14 7.798 Rueda de Jalón.........................................
15 17.536 Samper del Salz ..................... ....
16 17.211 Santa Cruz de Moncayo......................
17 17.530 Sediles.........................    . . * , 5.747'40

194.226'15
555

6.108'79
8.109'90

53.176'97
7.915'62

23.117'55

18 . 15.914 Sos del Rey Católico............................
19 19.171 ■ Talamantes.....................................
20 21.848 Tiermas .............................................
21 20.739 Torrehermosa......................................
22 19.477 Torrijo de la Cañada..............................
23 . 20.741 Trasobares...............   .
24 18.513 Villanueva de Jiloca.............................. . »25 17.499 Villanueva de Huerva.............................. 10.179'48

14.295'23
20.596'93

7.634'61
10.721'42
15.447'70

1.908'65
2.680'36
3.861'92

26 17.104 Vistabella.................................................
-27 19.674 Zaida (LaE .......................................

To t al ............793.830'78 595.373'08 148.843'27
1 । । •

NUMEROS

AYUNTAMIENTOS
Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por 
lO)-

Cantidad a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre/. *

Pesetas
Orden Registro

1 19.465 Malpica de Arba......................................

To t al ............
8.060'12 75. 6.045'09 1.511'27

8.060'12 6.045'09 1.511'27
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’ NUMEROS

AYUNTAMIENTOS
Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por
100

Cantidad a anticipar

_ Pesetas

Corresponde 
al trimestre

Pesetas
Orden Regiifro

"1
2 I
3

19.145
18.543
18.775

Ainzón.......................... .... 28.960/48
46.133'82
62.240'08

75 
»

21.720'36
34.600'37
46.680‘06

5.430'09
8.650'09

11.670'02

Codo..................................
, Mequinenza. ....... .................

• ' To t al ............ 137.334'38 103.000'79 25.750'20

Los precedentes acuerdos y relaciones deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de esa orovineia a fin Hp 
que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su caso XVnnnAr • d
d-as^gu¡entes ala pubncació», e¡ reeursoPde reposídón7ue —

NUMEROS

AYUNTAMIENTOS ‘
Cupo anual 
anticipable

Pesetas

Por
100

Cantidad a anticipar

Pesetas

Corresponde 
al trimestre

Pesetas .
Orden Registro

1 18-485 Arándtga................................ 25.741'79
103.673'69 

. 25

75 19.306'34
77.755'27
19.176'53

119.095'70
1.801'30

131.365'71
12.895'95
9.944'86

69.403'06
21.554'86

4.826'582 16.131 Ateca.......................................
< - 3 17.554 Belmonte de Calatavud........................ 19.438'82

4.794'134 7.742 Cariñena........... ......................... 158.794'26 
. 2.401'73 
175.154'28 

17.194'60 
13.259'82 
92.537'42 
28.739'81

5 21.844 Cinco Olivas.............................. 29-773'92
6 7.822 Gallur.................................. » 450'33
7 23.287 . Murero......................................... 32.841'43
8 q 19.169 Paracuellos de Jiloca....................... 3.223'99

2.486'22
17.350'76
5.388'71

9 1 17.491 Pedrola ........................................ ,
10 19.672 Villar de los Navarros .......................

>

To t al ............643.066'10 482.299'58 120.574'89

Al propio tiempo se hará saber a los Ayuntamientos que tienen a»su disposición en la Denostaría Pa 
gaduria de la Delegación de Hacienda las cantidades correspondientes a las procedentes relaciones P

Dios guarde a V. I. muchos años.-El Director general: (ilegible)». relaciones.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1946—El Delegado de Hacienda: P. S. R., B. Marco

SECCION QUINTA

Núm. 5.320

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En cumplimiento y a los efectos de 
lo prevenido en el art. 75 del Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945, se 
anuncia por el presente la provisión del 
cargo de Justicia municipal que más 
abajo se indicará, para que cuantos as
piren a desempeñarlo presenten instan
cias ante el Juzgado de primera instan
cia respectivo dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación del mismo en 
el 1/u.KTín ¡k ’c í .u de la provincia, 
debidamente reintegradas aquellas so
licitudes y acompañadas de los docu
mentos mencionados en dicho artículo, 
aparte de cuantos deseen presentar los 

interesados en justificación de méritos 
y demás condiciones.

Partido judicial de Caspe
Chiprana

Vacante de Juez sustituto del Juzga
do de paz.—El Secretario de Gobierno, 
Ruperto Lafuente.—V.° B.°: El Presi
dente, Emilio Lacalle.

Núm. 5.357

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

De Ínteres para los Alcaldes de 
los Ayuntamientos productores de 

judías
_ Se pone en conocimiento de los, se
ñores Alcaldes de aquellos pueblos que 
todavía no hubieran remitido a esta De
legación las relaciones modelo L-2 de

los productores de judías, que se con
cede un último plazo improrrogable 
hasta fin del corriente nu s para que re
mitan las mismas, no, admitiéndose 
aquellas peticiones de libretas de pro
ductor que se hagan finalizado dicho 
plazo.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1946. 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos* 
y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 5.358
De interés para los productores de 

almendra y avellana
A tenor de lo que dispone el art. 45 

de la circular núm. 603 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes ( Boletín Oficial» del Estado 
numero 319, de 15 del mes en curso), se 
pone en - conocimiento de todos los 
productores de almendra y avellana, 
que ha quedado levantada la inter
vención de los granos de dichos frutos’ 
los cuales podrán circular libremente 
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sin necesidad de guía, a partir de la 
fecha.

Lo que se hace público para conc- 
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1946. 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu- 
iilendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Anteproyecto de presupuesto municipal 

ordinario
5.308. —Undués' de Lerda •

Censo de requisición militar
5.301. —Belmonte de Calatayud 

Expedientes de habilitación de crédito 
5.309. —Quinto 
5.331.—Alforque

Expedientes de suplemento de crédito
5.310. —Daroca

■ 5.333.—Castiliscar
Expedientes de transferencia de crédito 

5.333.—Castiliscar
Matrictila industrial

5.311 .—Calatayud k
Ordenanzas de exacciones

< 5.329.-Mara. (Año 1947)
Padrón sobre diferentes conceptos

5.333. —Castiliscar .
t-. esupuesto municipal ordinario

5.308. —Undués de Lerda
5,312. —Fombuena. (Año 1947) 
5.313.—Luesma. (Año 1947) 

• 5.314.—Pleitas. (Año 1947)
5.328. —Sos del Rey Católico. 

(Año 1947) 
5.335. —Mainar. (Año 1947)

Proyecto de modificaciones al presupues
to ordinario

5.308. —Undués de Lerda
Proyecto de presupuesto ordinario

5.329. —Mara. Año 1947) 
_ 5.332.-Tobed. (Año 1947)

5.333. —Castiliscar. (Año 1947)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Núm. 5.359

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez ejerciente de instrucción del 
Juzgado número 2 de esta ciudad en el

ramo separado de embargo dimanante 
de sumario seguido en dicho Juzgado 
con el núm. 86 de 1946, sobre hurto, 
contra Benigo Urcullo Gamá, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
se le cita por medio de la presente 
cédula a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado (sito Predicadores, 56) al ob
jeto de hacerle un requerimiento en el 
expresado ramo, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a veinte de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.322
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

Por virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza en el suma
rio núm. 286 1946, sobre estafa, se ci
ta al denunciado Ernesto Alonso Cifueri- 
tes, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que dentro de los’ cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el Boum* -f íc ia l  de es
ta provincia comparezca ante este Juz
gado paja la práctica de las diligencias 
acordadas, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, diecinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Secretario, Vicente ^izandra.

Núm. 5.316
FALENCIA

Cédula de citación

Por la presente se cita y emplaza a 
Magín Caballer Pons, de 42 años, casa
do, músico, hijo de José y María, con 
residencia habitual en Calatorao (Zara
goza), habiendo residido últimamente 
en Burgo de Osma (Soria), hoy en ig
norado paradero; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Pa'encia, a fin de ser 
oído como denunciado en sumario que 
se le sigue con el número 305 de 
1946, por estafa, bajo h s, apercibimien
tos de Ley si no lo verifica.

Falencia, dieciocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario judicial, Hipólito Codesido.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 5.305
VILLANUEVA DE GÁLLEGO

D. ¡osé Nogués Vergara, Juez de paz de 
Villanueva de Gállego;
Hago saber: Que en este Juzgado de 

paz de mi cargo, en virtud de juicio 
verbal civil a instancia de Pablo Mayo
ral Salas contra D. José Calvo Ester, 
de Pertusa, en reclamación de 597 pe
setas de principal, costas y gastos, para 

hacerse pago, se sacan a pública subas
ta los bienes siguientes:

Casa habitación de unos 70 metros 
de planta y piso, sita en Pertusa (Hues
ca), calle Unión, 10; linda: derecha, Pe
dro Lóriz; izquierda, con otra de Ma
nuel Castel, y espalda, con granero de 
Manuel Foncillas.- Tasada en 600 pe
setas.

Campo rústico sito en igual término, 
partida «La Plana», de 44 áreas y 15 
centiáreas: linda: Norte, Pablo Muzas; 
Sur, camino; Este, Domingo Bescós he
rederos, y Oeste, comunes. Tasado en 
325 pesetas. v

Campo rústico sito en igual término, 
en la partida de «La Olmera», de 44 
áreas y 50 centiáreas-; linda: al Norte, 
Cándido Mur; Sur, Sebastián Bernad; 
Este, herederos de Mariano Abós, y 
Oeste, con.camino público. Tasado en 
750 pesetas. .

La subasta se celebrará el próximo 
día 4 de diciembre próximo y hora de 
las diez de su día en la sala-audiencia de 
este Juzgado. Las referidas fincas se 
hallan inscritas en el Registro, pero se 
ha tomado nota de suspensión. No se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de su avalúo, debiendo de
positar en la mesa del Juzgado, para to
mar parte en la subasta, ej 10 por 100 del 
valor de éstas y el remate prodrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Villanueva de Gállego a 
cuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Jueí de paz, losé 
Nogués Vergara.—El Secretario, José 
Subirá.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.365

«La Montañanesa»
Sociedad Anónima

Se. convoca a Junta general extraordi 
naria de accionistas, de acuerdo con la 
legislación y Estatutos sociales vigentes, 
para el próximo día 28- de noviembre 
de 1946, en el domicilio sociai (calle 
de Costa, núm. 7, entresuelo), a las do
ce horas en primera convocatoria y a 
las doce treinta horas en segunda, para 
desarrollar el siguiente orden del día:

Lectura y ratificación del acta de la 
Junta anterior.

Dar cuenta el Consejo a los señores 
accionistas de la resolución del Minis
terio de Hacienda recaída en la solici
tud acordada en dicha Junta general.

Modificar los Estatuios sociales en la 
forma que manda la referida resolución.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1946. 
El Consejo de Administración.

Ti» BWVa S MQKATeLU
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